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Orden del día del Plenario 
26 de abril de 2023 

9.30 horas  
 
1º) Audiencias públicas (artículo 45º del Reglamento de Concursos). 
 
* Audiencia Pública en el concurso Nº 421, destinado a cubrir seis cargos de 

vocal en los Tribunales Orales en lo Criminal Federal Nros. 2 –dos cargos-, 3, 4, y 

5 -dos cargos- de San Martin, provincia de Buenos Aires, con los/las postulantes: 

Simón Pedro Bracco, María Eugenia Di Laudo, Elena Beatriz Dilario, José Ignacio 

Polizza, Walter Alfredo Cavassa, Ignacio Labadens, María Sol Cabanas; Diego 

Fernando Arce, Gonzalo Fernando Sansó, Raúl Alejandro Roust y Carla Paola 

Delle Donne. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 445, destinado a cubrir dos cargos de 

juez/a en los Juzgados Federales de Ejecuciones Fiscales y Tributarias Nros. 3 y 

4 de la Capital Federal, con los/las postulantes: Santiago Roca, María Florencia 

Massa, María Laura Ameri, Natalia Beatriz Caviglia, Pedro Rubén Iphais, 

Guillermo Patricio Cánepa, Hernán Alejandro Andreoli, Emanuel Desojo y Andrés 

Miguel Figini. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 444, destinado a cubrir ocho cargos de 

vocal en las Salas E –dos cargos-, F –dos cargos-, I, K –dos cargos-, y M de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal, con los/las 

postulantes: Paula Andrea Castro, Pablo Miguel Aguirre, Ricardo Rubén Peyrano, 

Gustavo Daniel Caramelo Díaz, Hernán Horacio Pagés, Viviana Silvia Torello, 

Vivian Cintia Díaz, María Victoria Pereira, Fernando Julián Oltra Santa Cruz, 

Juliana Gabriela Kina, Osvaldo Felipe Pitrau, Lucila Inés Córdoba, Ángela Rosalía 

Mora, Analía Victoria Romero, María Verónica Ramírez, Silvia Beatriz Pfarherr, 

Samanta Claudia Biscardi, Alejandro César Verdaguer, Johanna Cristallo, Ignacio 
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Martín Rebaudi Basavilbaso, María Alejandra Galatro, Marcelo Luis Gallo Tagle, 

Rodrigo Sebastián Bustingorry, María Inés Italiani, Pablo Roberto Toledo, Juan 

Manuel Cabral, Andrés Agustín Da Rold, Sebastián Carlos Chumbita y Juan José 

Guardiola. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 455, destinado a cubrir un cargo de vocal 

en la Cámara Federal de General Roca, Provincia de Río Negro, con los/las 

postulantes: Hugo Horacio Greca, Walter Ezequiel López Da Silva, Luisina 

Tiscornia y Pablo Matkovic. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 422, destinado a cubrir ocho cargos de 

vocal en los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional Nros. 2, 3, 9 –dos 

cargos-, 10, 16, 18 y 25 de la Capital Federal, con los/las postulantes: Fernando 

Buján, Santiago Juan Schiopetto, Laura Fabiana Kvitko, Sebastián Noé Alfano, 

Mariano Adolfo Klumpp, Ana Poleri, Julio César Di Giorgio, Juan Carlos 

Riccardini, María Laura Barsanti, Marcelo Alejandro Peluzzi, Mariano Jorge 

Cartolano, Albertina Anatonia Caron, Andrea Fabiana Raña, Claudio Ricardo 

Silvestri, Sergio Roberto Rocamora, Rodrigo Demián López Gastón, Vanesa 

Silvana Alfaro, Simón Pedro Bracco, Mariana Salduna, Anselmo Gabriel Palmiro 

Castelli, Carlos Luis Montesano Rebón, Paula Vanesa Romeo, Santiago Alberto 

López, María Sol Cabanas, Leandro José West, José Ignacio Polizza, Ignacio 

Labadens, Silvia Alejandra Biuso, Gabriel Gonzalo Rey, Adrián Guillermo Rivera 

Solari, Rolando Boris Vela, Mariana Andrea Tellechea Suárez, Gonzalo Fernando 

Sansó, Ramiro Velasco y Hugo Fabián Decaria. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 425, destinado a cubrir dos cargos de 

vocal en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, con los/las 

postulantes: Pablo Roberto Toledo, María Virginia Duffy, José Manuel Díaz Vélez, 

Ángel Roger Luna Roldán, Carlos Felipe Díaz Lannes, Patricio Agustín Rovira y 

Facundo Maggio. 

 

* Audiencias Públicas en el concurso Nº 435, destinado a cubrir ocho cargos 
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de juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil Nros. 3, 5, 

27, 64, 72, 94, 95 y 109 de la Capital Federal, con los/las postulantes: Ángela 

Rosalía Mora, Pedro Oscar Alejandro Bancoff, Juan Martín Balcazar, Santos 

Enrique Cifuentes, Javier Santiso, María Laura Ferrari, Julián Herrera, Raúl 

Augusto Montesano, Manuel Javier Pereira, Laura Evangelina Fillia, Gabriela 

Alejandra Nucciarone, Hernán Lorenzo Coda, Gabriela Palopoli, Germán Degano, 

María Guadalupe Lata, Carlos Mallo, Pilar Fernández Escarguel, Gonzalo 

Eduardo Rafael Martínez Álvarez, Maximiliano Javier Romero, Irene Carolina 

Espeche, Germán Diego Hiralde Vega, Carlos Martín Debrabandere, Bárbara 

Rastellino, Paula Cicchino, Graciela Lilia García Bavio, Arturo Bianchi, Juan Pablo 

Francisco Montesano, Ezequiel Javier Sobrino Reig, Néstor Adrián Bianchimani, 

Adriana Morón, María del Carmen Boullón, Laura Wiszniacki, Rogelio Antonio 

Patricio Carballes, Mariana Soledad Pan Nogueras, Jorge Aníbal Ferrari e Ignacio 

Bravo D´André. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 436, destinado a cubrir el cargo de juez/a 

en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Bariloche, Provincia de Río Negro, 

con los/las postulantes: Leandro Agustín Gómez Constenla, Ernesto Kreplak y 

Patricia Luján Cisnero. 

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 442, destinado a cubrir dos cargos de 

vocal en las Salas II y III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial Federal de la Capital Federal, con los/las postulantes: Ignacio Martín 

Rebaudi Basavilbaso, Camilo Jorge Almeida Pons, Silvina Andrea Bracamonte, 

Alejandro Patricio Maraniello, José Luis Cassinerio, Ximena Rocha, Alejandro 

Jorge Nobili, Alejandro José Laje, Juliana Gabriela Kina, Fernando Julián Oltra 

Santa Cruz, Paula Andrea Castro y Javier Pico Terrero.  

 

* Audiencia Pública en el concurso Nº 443, destinado a cubrir tres cargos de 

vocal en las Vocalías Nº 8, 19 y 20 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Criminal y Correccional de la Capital Federal, con los/las postulantes: Javier 



4 
 

Teodoro Álvarez, Albertina Anatonia Carón, Horacio Santiago Nager, Félix Adolfo 

Lamas, Vanesa Silvana Alfaro, Santiago Alberto López, Santiago Quian Zavalía, 

Santiago Emmanuel Zurzolo Suárez, Andrea Fabiana Raña, Julio César Di 

Giorgio y Leonardo Esteban Kaszewski, Anselmo Gabriel Palmiro Castelli. 
 
2º) Proyecto de acta correspondiente a la sesión plenaria del día 4 de abril 
de 2023. 
 
3º) Informe de la Presidencia. 
 
4º) Informe de las Presidencias de las Comisiones.  
 
5º) Informe de la Secretaría General. 
 
6º) Informe de la Administración General. 
 
7º) Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial. 
 
a) Concursos. 
* Dictamen 44/2021, en el Concurso Nº 360, destinado a cubrir el cargo de juez 

en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Clorinda, provincia de Formosa -

no habilitado-, por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder 

Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 1º) Sergio Roberto Rocamora, 2º) 

Ricardo Fabián Rojas, y 3º) Gustavo Alberto Ogni.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados del Poder Judicial de la Nación, con el postulante 4º) Pedro Gustavo 

Schaefer. 

 
* Dictamen 54/2021 (oportunamente suscripto por el doctor Pablo Tonelli), en el 

Concurso Nº 460, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de 

Primera Instancia Nº1 de Corrientes, por medio del cual se propone que la terna 
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que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 1º) 

Diómedes Guillermo Rojas Busellato; 2º) Juan Carlos Vallejos; y, 3º) María del 

Carmen Mareco. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los postulantes: 4º) Matías Alejandro Latino; y, 5º) Harry 

Lionel Schurig. 

 
* Dictamen 57/2021, en el Concurso Nº 356, destinado a cubrir un cargo de 

juez/a de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Formosa, por 

medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo resulte 

integrada del siguiente modo: 1°) Lilian Isabel Fernández, 2°) Hugo Fabián 

Decaria y 3°) Sergio Roberto Rocamora. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del 

Reglamento de Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la 

designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, se incluya al 

postulante: 4°) Lucio Leandro Leiva. 

 

* Dictamen 1/2022, (oportunamente suscripto por los doctores Alberto Lugones, 

Diego Molea, Ricardo Recondo), en el Concurso Nº 389, destinado a cubrir seis 

cargos de juez/a de cámara en los Tribunales Orales en lo Criminal Federal Nros. 

2, 4, 5 y 6 -3 cargos- de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las 

ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez, 7°) Carlos Fabián Cuesta, 13°) 

Mariano Jorge Cartolano.  

Segunda terna: 2°) Nicolás Schiavo, 8°) Nicolás Grappasonno, 14°) Valeria 

Alejandra Rico;  

Tercera terna: 3°) Luis Alcides Arnaudo, 9°) Nicolás Ramón Ceballos, 15°) 

Santiago Juan Schiopetto.  

Cuarta terna: 4°) Ignacio Labadens, 10°) Gabriel Gonzalo Rey, 16°) María Elisa 

Gaeta.  

Quinta terna: 5°) Marcelo Alejandro Peluzzi, 11°) Vanesa Silvana Alfaro, 17°) Raúl 
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Alejandro Roust.  

Sexta terna: 6°) Ivana Sandra Quinteros, 12°) Nicolás Antonio Pacilio, 18°) 

Albertina Anatonia Carón. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 19°) Juan Carlos Palacios, 20°) Leonel 

Guillermo Gómez Barbella, 21°) Diego Perone 22°) María Celeste Cumbeto, 23°) 

Fernando Buján, 24°) Cynthia lleana Cicchetti, 25°) Diego Fernando Arce, 26°) 

Claudio Ricardo Silvestri, 27°) Hugo Fabián Decaria, 28°) Francisco Javier María 

Posse, 29°) Juan Manuel Grangeat, 30°) Juan Ernesto Rozas, 31°) Sergio Andrés 

Delgadillo, 32°) José Ignacio Polizza, 33°) Tomás Santiago Cisneros, 34°) Ramiro 

Velasco, 35°) Javier Francisco Scollo, 36°) Nicolás Czizik, 37°) Matías Alejandro 

Latino y 38°) Marcos Tedin. 

 

-Nueva propuesta del doctor Alberto Lugones en la que propone que las 

ternas queden conformadas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez, 7°) Carlos Fabián Cuesta, 13°) 

Mariano Jorge Cartolano.  

Segunda terna: 2°) Nicolás Schiavo, 8°) Nicolás Grappasonno, 14°) Valeria 

Alejandra Rico;  

Tercera terna: 3°) Luis Alcides Arnaudo, 9°) Vanesa Silvana Alfaro, 15°) Santiago 

Juan Schiopetto.  

Cuarta terna: 4°) Ignacio Labadens, 10°) Gabriel Gonzalo Rey, 16°) María Elisa 

Gaeta.  

Quinta terna: 5°) Ivana Sandra Quinteros, 11°) Nicolás Ramón Ceballos, 17°) Raúl 

Alejandro Roust.  

Sexta terna: 6°) Marcelo Alejandro Peluzzi, 12°) Nicolás Antonio Pacilio, 18°) 

Albertina Anatonia Carón. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los/as postulantes: 19°) Juan Carlos Palacios, 20°) Leonel 

Guillermo Gómez Barbella, 21°) Diego Perone 22°) María Celeste Cumbeto, 23°) 

Fernando Buján, 24°) Cynthia lleana Cicchetti, 25°) Diego Fernando Arce, 26°) 

Claudio Ricardo Silvestri, 27°) Hugo Fabián Decaria, 28°) Francisco Javier María 
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Posse, 29°) Juan Manuel Grangeat, 30°) Juan Ernesto Rozas, 31°) Sergio Andrés 

Delgadillo, 32°) José Ignacio Polizza, 33°) Tomás Santiago Cisneros, 34°) Ramiro 

Velasco, 35°) Javier Francisco Scollo, 36°) Nicolás Czizik, 37°) Matías Alejandro 

Latino y 38°) Marcos Tedin. 

 

* Dictamen 2/2022 (oportunamente suscripto por los doctores Pablo Tonelli y 

Juan Manuel Culotta), en el Concurso Nº 414, destinado a cubrir un cargo de 

vocal en la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, provincia de Buenos 

Aires, por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder 

Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 1°) Santiago José Martín, 2°) Julio 

Gonzalo Miranda, 3°) Javier López Biscayart.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 4°) Sergio Roberto Rocamora, 5°) 

Bernardo Daniel Bibel y 6°) María Dolores Moreno. 

 

* Dictamen 3/2022 (oportunamente suscripto por el doctor Pablo Tonelli), en el 

Concurso Nº 433, destinado a cubrir el cargo de juez/a en el Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal N° 12 de la Capital 

Federal, por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder 

Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo: 1o) Diego Fernando Arce, 2o) 

Viviana Helena Sánchez Rodríguez y 3o) María Elisa Gaeta. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los postulantes: 4o) Maximiliano Iturburu y 5°) Julio César 

Di Giorgio. 

 

* Dictamen 4/2022 (oportunamente suscripto por el doctor Juan Manuel Culotta), 

en el Concurso Nº 450, destinado a cubrir dos cargos de juez/a en los Juzgados 

Nacionales de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal Nros. 6 y 

11 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las ternas que se 

remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 
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Primera terna: 1°) Gonzalo Segundo Rua, 3°) Matías Alejandro Latino, 5°) Mabel 

Elena Castelnuovo.  

Segunda terna: 2°) Albertina Anatonia Caron, 4°) Federico Agustín Gasipi, 6°) 

Raúl Alejandro Roust.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes: 7°) Sebastián Rodrigo Ghersi, 8°) Pablo 

César Cina, 9°) Pablo Javier Flores, 10º) Javier Teodoro Álvarez, 11º) Leandro 

Gabriel D' Ascenzo y 12º) Carlos Ezequiel Oneto. 

 

-Disidencia del doctor Alberto Lugones en la que propone que las ternas 

queden integradas del siguiente modo: 

 Primera terna: 1°) Gonzalo Segundo Rua, 3°) Pablo Cesar Cina, 5°) Mabel Elena 

Castelnuovo.  

Segunda terna: 2°) Albertina Anatonia Caron, 4°) Matías Alejandro Latino, 6°) 

Raúl Alejandro Roust.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los/as postulantes: 7°) Javier Teodoro Álvarez, 8°) Pablo 

Javier Flores, 9°) Federico Agustín Gasipi, 10º) Leandro Gabriel D' Ascenzo, 11º) 

Carlos Ezequiel Oneto y 12º) Santiago Emmanuel Zurzolo Suárez. 

 

* Dictamen 5/2022 (oportunamente suscripto por el doctor Pablo Tonelli), en el 

Concurso Nº 461, destinado a cubrir dos cargos de vocal en la Sala I de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 

Capital Federal propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo 

resulten integradas del siguiente modo: 

Primera terna: 1°) Agustina Inés Rodríguez 3°) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 5°) 

Pablo Yadarola.  

Segunda terna: 2°) Diego Alejandro Amarante, 4°) Julio César Di Giorgio, 6°) 

Pablo Daniel Bertuzzi.  

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a las postulantes 7°) Javier López Biscayart y 8°) Sergio 

Roberto Rocamora. 
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Disidencia del doctor Gerónimo Ustarroz en la que propone que las ternas 

queden integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Fernando Luis Rodolfo Poviña, 3º) Cecilia Patricia Incardona, 

5º) Javier López Biscayart  

Segunda terna: 2º) Agustina Inés Rodríguez, 4º) Gonzalo Ezequiel Demián Viña, 

6º) Julio César Di Giorgio. 

Asimismo, se aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los/as postulantes 7°) Gonzalo Segundo Rúa, 8º) Ivana 

Sandra Quinteros, 9º) Pablo Yadarola, 10º) Diego Alejandro Amarante, 11º) Laura 

Elena Mazzaferri, 12º) María Virginia Miguel Carmona, 13º) Sergio Roberto 

Rocamora, 14º) Gabriel Gonzalo Rey, 15º) Leonardo Gabriel Filippini, 16º) Ignacio 

Labadens, 17º) Santiago Juan Schiopetto, 18º) Vanesa Silvana Alfaro, 19º) Sergio 

Luis Pilarche, 20º) Pablo Daniel Bertuzzi y 21º) Julio Gonzalo Miranda. 

 

* Dictamen 12/2022, en el Concurso Nº 420, destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil Nros. 19, 22, 

44, 62, 66, 69, 80 y 110 de la Capital Federal por medio del cual se propone que 

las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente 

modo:  

Primera terna: 1º) Ángela Rosalía Mora, 9º) Micaela Soledad Figueredo, 17º) Juan 

Ignacio Stampalija;  

Segunda terna: 2º) Julián Herrera, 10º) Jorge Anibal Ferrari, 18º) Manuel Javier 

Pereyra;  

Tercera terna: 3º) Pedro Oscar Alejandro Bancoff, 11º) Gabriela Alejandra 

Nucciarone, 19º) Ignacio Olazabal;  

Cuarta Terna: 4º) Hernán Lorenzo Coda, 12º) Pilar Fernández Escarguel, 20º) 

Laura Wiszniacki;  

Quinta Terna: 5º) Santiago Villagrán, 13º) José María Abram Luján, 21º) Juan 

Santiago Yllarri;  

Sexta Terna: 6º) Germán Degano, 14º) Ethel Humphreys, 22º) Arturo Bianchi;  
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Séptima Terna: 7º) Ezequiel Javier Sobrino Reig, 15º) Alexis Iván Lovrovic, 23º) 

Germán Diego Hiralde Vega;  

Octava Terna: 8º) Fernando Alfredo Ubiría, 16º) Laura Evangelina Fillia, 24º) 

María Laura Manín.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados del Poder Judicial de la Nación, con los/as postulantes:  25º) 

Florencia Inés Córdoba, 26º) Mauricio Kalejman, 27º) Karina Gabriela Rapkinas y 

28º) Mario Raúl Camerini. 

 

- Disidencia parcial oportunamente suscripta por los doctores Diego Marías 
y Carlos Matterson.  
El 8/4/22 Dres. Marias y Matterson modificaron oportunamente su disidencia en la 

que, finalmente, propusrieron:  

Sexta Terna: 6º) Germán Degano, 14º) Ethel Humphreys, 22º) Florencia Inés 

Córdoba;  

Séptima Terna: 7º) Ezequiel Javier Sobrino Reig, 15º) Alexis Iván Lovrovic, 23º) 

Germán Diego Hiralde Vega;  

Octava Terna: 8º) Fernando Alfredo Ubiría, 16º) Laura Evangelina Fillia, 24º) 

Mauricio Kalejman.  

Asimismo conformar nómina del art. 48 del Reglamento de Concursos Públicos de 

oposición y antecedentes para la designación de Magistrados del Poder Judicial 

de la Nación, se incluya a los/as postulantes:  25º) Arturo Bianchi 26º) María 

Laura Manin, 27º) Karina Gabriela Rapkinas y 28º) Mario Raúl Camerini. 

 

* Dictamen 13/2022, -de mayoría-, en el Concurso Nº 424, destinado a cubrir el 

cargo de juez/a de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de General 

Roca, provincia de Río Negro, por medio del cual se propone que la terna que se 

remitirá al Poder Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo:  

 1º) Julio José Martínez Vivot, 2º) Jorge García Davini, y 3º) Gastón César 

Pierroni.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 
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Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, con los postulantes 4º) Sergio 

Roberto Rocamora, 5º) Maximiliano Iturburu y 6º) Carlos Felipe Díaz Lannes. 

 

-Dictamen de minoría, oportunamente suscripto por el doctor Pablo Tonelli, 
por medio del cual propone conformar la terna del siguiente modo: 1º) Sergio 

Roberto Rocamora, 2º) Julio José Martínez Vivot y 3º) Jorge García Davini. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, se incluya a los/as postulantes: 

4º) Maximiliano Iturburu, 5º) Carlos Felipe Díaz Lannes y 6º) Gastón César 

Pierroni. 

 
* Dictamen 14/2022, en el Concurso Nº 432, destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Trabajo Nº 2, 7, 9, 11, 

15, 52, 54 y 61 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las 

ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1º) María Verónica Jorgelina Moreno Calabrese, 9º) Sandra Isabel 

Fernández Rocha, 17º) Adrián Armando Di Bella;  

Segunda terna: 2º) Alberto César Vega, 10º) Alejandro Esteban Danussi, 18º) 

Daniela Ducros Novelli;  

Tercera terna: 3º) Héctor David Rodríguez, 11º) Silvia Rita García, 19º) Roberto 

Dijtiar;  

Cuarta Terna: 4º) Norma Alejandra Benítez, 12º) Juan Sebastián Rey, 20º) 

Rodrigo Diego Luis Aren;  

Quinta Terna: 5º) María Isabel Leal Fadel, 13º) Silvia Inés Gutiérrez Garay, 21º) 

Cristina Edith Derderian;  

Sexta Terna: 6º) Héctor Oscar Sadovnik, 14º) Mónica Alicia Copani, 22º) Christian 

Gabriel Aparicio;  

Séptima Terna: 7º) Pablo Alberto Gasquet, 15º) Juan Manuel Lorenzo, 23º) Mirna 

Lorena Martínez;  
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Octava Terna: 8º) Juan Martín Segura, 16º) Verónica Andrea Germano, 24º) 

Pablo Andrés Devoto.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados del Poder Judicial de la Nación, se incluya a los/as postulantes: 25º) 

Ignacio Hermida, 26º) Alejandra García, 27º) Sergio Alejandro Fefer, 28º) Carolina 

Hita, 29º) Santiago José Ramos, 30º) Mariano Zeballos, 31º) Hernán Guillermo 

Podetti y 32º) Gabriela Novach. 

 

* Dictamen 17/2022, en el Concurso Nº 429, destinado a cubrir dos cargos de 

juez/a de cámara en los Tribunales Orales en lo Penal Económico Nº 1 y 2 de la 

Capital Federal, por medio del cual se propone que las ternas que se remitirán al 

Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1º) Fernándo Buján, 3º) María Valeria Rosito Peralta Urquiza, y 5º) 

Gonzalo Ezequiel Demian Viña;  

Segunda Terna: 2º) Federico Novello, 4º) Ramiro Velasco y 6º) Mariano Jorge 

Magaz. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, se incluya a los/as postulantes: 

7º) Federico José Iuspa, 8º) Raúl Alejandro Roust, 9º) Santiago Roldán y 10º) 

Eduardo Emilio Botello. 

 
-Disidencia oportunamente suscripta por los doctores Diego Marías y Carlos 
Matterson por medio de la cual proponen que las ternas que se remitirán al Poder 

Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo: 

Primera terna: 1º) Fernando Buján, 3º) María Valeria Rosito Peralta Urquiza, y 5º) 

Eduardo Emilio Botello;  

Segunda Terna: 2º) Federico Novello, 4º) Ramiro Velasco y 6º) Gonzalo Ezequiel 

Demian Viña.  

Asimismo, se proponen conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 
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Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, se incluya a los/as postulantes: 

7º) Federico José Iuspa, 8º) Raúl Alejandro Roust, 9º) Mariano Jorge Magaz, 10º) 

Santiago Roldán, 11º) Leonardo Germán Brond y 12º) Julián Ezequiel Rubinska. 

 
* Dictamen 18/2022, en el Concurso Nº 459, destinado a cubrir el cargo de juez/a 

de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Posadas, Provincia de 

Misiones, por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder 

Ejecutivo resulte integrada del siguiente modo:  

 1o) Ruth María Ponce de León, 2o) Carlos Felipe Díaz Lannes, 3o) José Alberto 

López. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados del Poder Judicial de la Nación, con el postulante: 4o) Carlos 

Eduardo Saltor. 

 

* Dictamen 24/2022, en el Concurso Nº 417, destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/a en los Juzgados de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Nros. 1, 

3, 23, 30, 37, 38, 45 y 47 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que 

las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente 

modo:  

Primera terna: 1°) Sebastián Rodrigo Ghersi, 9°) Ignacio Labadens, 17°) 

Sebastián Eduardo Martínez.  

Segunda terna: 2°) Leonardo César Fillia, 10°) María Rita Acosta, 18°) Pablo 

Javier Flores. 

Tercera terna: 3°) Ana Poleri, 11°) Santiago Alberto Poncio, 19°) Adolfo Omar 

Piendibene.  

Cuarta terna: 4°) Mabel Elena Castelnuovo, 12°) Marcelo Scavino, 20°) Federico 

Alfredo Battilana.  

Quinta terna: 5°) Leónidas Ariel Quintela, 13°) Diego Perone, 21°) Laura Fabiana 

Kvitko.  

Sexta terna: 6°) María Bobes, 14°) María Gloria Capanegra, 22°) Claudia Leticia 
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Cavalleri.  

Séptima terna: 7°) Carolina Ahumada, 15°) Federico Agustín Gasipi, 23°) José 

Miguel Guerrero.  

Octava terna: 8°) Patricia Luján Cisnero, 16°) Pablo César Cina, 24°) Francisco 

Norberto D'Atri. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, con los/as postulantes: 25°) Pablo 

Federico Moya, 26°) Mariano Horacio Bordó Villanueva, 27°) Javier Rodrigo 

Pereyra, 28°) Silvina Beatriz Damiano, 29°) Silvia Alejandra Biuso, 30°) Enrique 

Rodríguez Varela, 31°) María Cecilia Perzán, 32°) Pablo Alfredo Candela, 33°) 

María Fernanda Martínez y 34°) Eduardo Miguel Rocchi. 
 
-Disidencia oportunamente suscripta por los doctores Diego Marías y Carlos 
Matterson en la que se propusieron que las ternas que se remitirán al Poder 

Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Sebastián Rodrigo Ghersi, 9°) Patricia Luján Cisnero, 17º) 

Claudia Leticia Cavalleri;  

Segunda terna: 2°) Leonardo César Fillia, 10°) Ignacio Labadens, 18°) Federico 

Agustin Gasipi;  

Tercera terna: 3°) Ana Poleri, 11°) María Rita Acosta, 19°) Pablo Javier Flores; 

Cuarta terna: 4°) Mabel Elena Castelnuovo, 12°) Santiago Alberto Poncio, 20°) 

Pablo Cesar Cina;  

Quinta terna: 5°) Leónidas Ariel Quintela, 13°) Diego Perone, 21°) Laura Fabiana 

Kvitko;  

Sexta terna: 6°) María Bobes, 14°) María Gloria Capanegra, 22°) Pablo Alfredo 

Candela;  

Séptima terna: 7°) Carolina Ahumada, 15°) Javier Rodrigo Pereyra, 23°) Federico 

Alfredo Battilana;  

Octava terna: 8°) Marcelo Scavino 16°) Silvina Beatriz Damiano, 24°) José Miguel 

Guerrero.  

Asimismo, propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de Concursos 
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Públicos de oposición y antecedentes para la designación de Magistrados/as del 

Poder Judicial de la Nación, con los/as postulantes: 25°) Silvia Alejandra Biuso 

26°) Enrique Rodríguez Varela, 27°) Pablo Federico Moya, 28°) María Cecilia 

Perzán, 29°) Adolfo Omar Piendibene, 30º) Francisco Norberto D’Atri, 31°) 

Sebastián Eduardo Martínez, 32°) Mariano Horacio Bordo Villanueva, 33°) María 

Fernanda Martínez y 34°) Eduardo Miguel Rocchi. 

 
* Dictamen 36/2022, en el Concurso Nº 421, destinado a cubrir seis cargos de 

juez/a en los Tribunales Orales en lo Criminal Federal Nros. 2 -dos cargos-, 3, 4, y 

5 -dos cargos- de San Martin, provincia de Buenos Aires, por medio del cual se 

propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del 

siguiente modo:  

Primera terna: 1º) María Dolores Moreno, 7º) Julio César Di Giorgio, 13º) Adrián 

Guillermo Rivera Solari;  

Segunda terna: 2º) Bernardo María Rodríguez Palma, 8º) Santiago Juan 

Schiopetto, 14º) Juan Manuel Gaset Maisonave. 

Tercera terna: 3º) Nicolás Grappasonno, 9º) Déborah Egle Damonte, 15º) Hernán 

Hugo Re; 

Cuarta terna: 4º) Gabriel Gonzalo Rey, 10º) Sandra Irene Iglesias; 16º) Valeria 

Alejandra Rico, 

Quinta terna: 5º) Martín José Adrogué, 11º) Sergio Roberto Rocamora, 17º) Pablo 

Javier Flores, 

Sexta terna: 6º) Mario Alberto Ferrario, 12º) Carlos Luis Montesano Rebón, 18º) 

Albertina Anatonia Carón.  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, con los/as postulantes: 19º) Javier 

Matías Arzubi Calvo, 20º) Sebastián Ignacio Ferrante, 21º) Leonardo Julián Cano, 

22º) Esteban Horacio Murano, 23º) Carlos Fabián Cuesta, 24º) Sergio Alejandro 

Echegaray, 25º) Paula Vanesa Romeo, 26º) Federico Martín Soñora, 27º) Simón 

Pedro Bracco, 28º) María Eugenia Di Laudo, 29º) Elena Beatriz Dilario, 30º) José 
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Ignacio Polizza, 31º) Walter Alfredo Cavassa, 32º) Ignacio Labadens, 33º) María 

Sol Cabanas; 34º) Diego Fernando Arce, 35º) Gonzalo Fernando Sansó, 36º) 

Raúl Alejandro Roust y 37º) Carla Paola Delle Donne. 

 
* Dictamen 37/2022 -de mayoría- en el Concurso Nº 445, destinado a cubrir dos 

cargos de juez/a en los Juzgados Federales de Ejecuciones Fiscales y Tributarias 

Nros. 3 y 4 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las ternas 

que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1º) Santiago Roca, 3º) María Florencia Massa, 5º) María Laura 

Ameri.  

Segunda terna: 2º) Natalia Beatriz Caviglia, 4º) Pedro Rubén Iphais, 6º) Guillermo 

Patricio Cánepa. 

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, con los postulantes:7º) Emanuel 

Desojo y 8º) Andrés Miguel Figini. 

 

* Dictamen 37/2022 -de minoría- oportunamente suscripto por el doctor 
Pablo Tonelli, propone conformar las ternas del siguiente modo:  

Primera terna: 1º) Santiago Roca, 3º) María Florencia Massa, 5º) María Laura 

Ameri.  

Segunda terna: 2º) Natalia Beatriz Caviglia, 4º) Hernán Alejandro Andreoli, 6º) 

Pedro Rubén Iphais,  

Asimismo, se propone conformar la nómina del art. 48 del Reglamento de 

Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación de 

Magistrados/as del Poder Judicial de la Nación, con el postulante: 7º) Guillermo 

Patricio Cánepa. 

 

* Dictamen 46/2022, en el Concurso Nº 444 destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/a en las Salas E -dos cargos-, F -dos cargos-, I, K -dos cargos-, y M de la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal, por medio del 

cual se propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten 
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integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Paula Andrea Castro, 9°) Pablo Miguel Aguirre, 17°) Ricardo 

Rubén Peyrano.  

Segunda terna: 2°) Gustavo Daniel Caramelo Díaz, 10°) Hernán Horacio Pagés, 

18°) Viviana Silvia Torello.  

Tercera terna: 3°) Vivian Cintia Díaz, 11°) María Victoria Pereira, 19°) Fernando 

Julián Oltra Santa Cruz.  

Cuarta terna: 4°) Juliana Gabriela Kina, 12°) Osvaldo Felipe Pitrau, 20°) Lucila 

Inés Córdoba;  

Quinta terna: 5°) Ángela Rosalía Mora, 13°) Analía Victoria Romero, 21°) María 

Verónica Ramírez;  

Sexta terna: 6°) Silvia Beatriz Pfarherr, 14°) Samanta Claudia Biscardi, 22°) 

Alejandro César Verdaguer.  

Séptima terna: 7°) Johanna Cristallo, 15°) Ignacio Martín Rebaudi Basavilbaso, 

23°) María Alejandra Galatro.  

Octava terna: 8°) Marcelo Luis Gallo Tagle, 16°) Rodrigo Sebastián Bustingorry, 

24°) María Inés Italiani. 
Asimismo, se recomienda que la lista complementaria prevista en el artículo 48 

del citado reglamento sea conformada con: 25°) Pablo Roberto Toledo, 26°) Juan 

Manuel Cabral, 27°) Andrés Agustín Da Rold, 28°) Sebastián Carlos Chumbita y 

29°) Juan José Guardiola. 

 

* Dictamen 47/2022 -de mayoría- en el Concurso Nº 455 destinado a cubrir un 

cargo de vocal en la Cámara Federal de General Roca, Provincia de Río Negro, 

por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo 

resulte integrada del siguiente modo: 1°) Hugo Horacio Greca, 2°) Walter Ezequiel 

López Da Silva y 3°) Luisina Tiscornia. 

 

* Dictamen 47/2022 -de minoría- oportunamente suscripto por los/as 
doctores/as Diego Molea, Alberto Lugones, Pamela Tolosa y María Fernanda 
Vázquez, proponen conformar la terna del siguiente modo: 1°) Walter Ezequiel 
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López Da Silva, 2°) Pablo Matkovic y 3°) Luisina Tiscornia. 

 

* Dictamen 50/2022 -de mayoría- en el Concurso Nº 422 destinado a cubrir ocho 

cargos de juez/a en los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional Nros. 2, 3, 

9 –dos cargos-, 10, 16, 18 y 25 de la Capital Federal, por medio del cual se 

propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del 

siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Fernando Buján, 9°) Santiago Juan Schiopetto, 17°) Laura 

Fabiana Kvitko.  

Segunda terna: 2°) Sebastián Noé Alfano, 10°) Mariano Adolfo Klumpp, 18°) Ana 

Poleri.  

Tercera terna: 3°) Julio César Di Giorgio, 11°) Juan Carlos Riccardini, 19°) María 

Laura Barsanti.  
Cuarta terna: 4°) Marcelo Alejandro Peluzzi, 12°) Mariano Jorge Cartolano, 20°) 

Albertina Anatonia Caron.  
Quinta terna: 5°) Andrea Fabiana Raña, 13°) Claudio Ricardo Silvestri, 21°) Sergio 

Roberto Rocamora.  
Sexta terna: 6°) Rodrigo Demián López Gastón, 14°) Vanesa Silvana Alfaro, 22°) 

Simón Pedro Bracco.  

Séptima terna: 7°) Mariana Salduna, 15°) Anselmo Gabriel Palmiro Castelli, 23°) 

Carlos Luis Montesano Rebón.  

Octava terna: 8°) Paula Vanesa Romeo, 16°) Santiago Alberto López, 24°) María 

Sol Cabanas.  

Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a: 25°) Leandro José West, 26°) José Ignacio Polizza, 27°) 

Ignacio Labadens, 28°) Silvia Alejandra Biuso, 29°) Gabriel Gonzalo Rey, 30°) 

Adrián Guillermo Rivera Solari, 31°) Rolando Boris Vela, 32°) Mariana Andrea 

Tellechea Suárez, 33°) Gonzalo Fernando Sansó, 34°) Ramiro Velasco y 35°) 

Hugo Fabián Decaria.  

 
* Dictamen 50/2022 -de minoría- oportunamente suscripto por los/as 
doctores/as: Agustina Díaz Cordero, Jimena de la Torre, Diego Marías y 
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Carlos Matterson, por medio del cual proponen conformar las ternas del 

siguiente modo:  

Primera terna: 1o) Fernando Buján, 9o) Santiago Juan Schiopetto, 17°) Laura 

Fabiana Kvitko.  

Segunda terna: 2o) Sebastián Noé Alfano, 10°) Claudio Ricardo Silvestri, 18°) 

Albertina Anatonia Carón.  

Tercera terna: 3o) Marcelo Alejandro Peluzzi, 11°) Sergio Roberto Rocamora, 19°) 

Ana Poleri.  

Cuarta terna: 4°) Julio César Di Giorgio, 12°) Juan Carlos Riccardini, 20°) María 

Laura Barsanti.  

Quinta terna: 5º) Andrea Fabiana Raña, 13°) Mariano Adolfo Klumpp, 21°) 

Mariano Jorge Cartolano.  

Sexta terna: 6°) Rodrigo Demián López Gastón, 14°) Paula Vanesa Romeo, 22°) 

Carlos Luis Montesano Rebón.  

Séptima terna: 7°) Mariana Salduna, 15°) Simón Pedro Bracco, 23°) Anselmo 

Gabriel Palmiro Castelli;  

Octava terna: 8°) Vanesa Silvana Alfaro, 16) Santiago Alberto López, 24°) 

Leandro José West. 

Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a: 25°) Ignacio Labadens, 26°) Adrián Guillermo Rivera 

Solari, 27°) José Ignacio Polizza, 28°) Rolando Boris Vela y 29°) Gonzalo 

Fernando Sansó. 

 

* Dictamen 51/2022, en el Concurso Nº 425 destinado a cubrir dos cargos de 

juez/a en el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, por medio del cual 

se propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas 

del siguiente modo: 

 Primera terna: 1°) Pablo Roberto Toledo, 3°) María Virginia Duffy, 5°) José 

Manuel Díaz Vélez.  

Segunda terna: 2°) Ángel Roger Luna Roldán, 4°) Carlos Felipe Díaz Lannes, 6°) 

Patricio Agustín Rovira. 
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Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya al postulante: 7°) Facundo Maggio. 

 

* Dictamen 52/2022, en el Concurso Nº 435 destinado a cubrir ocho cargos de 

juez/a en los Juzgados Nacionales de Primera Instancia en lo Civil Nros. 3, 5, 27, 

64, 72, 94, 95 y 109 de la Capital Federal, por medio del cual se propone que las 

ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente modo:  
Primera terna: 1º) Ángela Rosalía Mora, 9º) Pedro Oscar Alejandro Bancoff, 17º) 

Juan Martín Balcazar.  
Segunda terna: 2º) Santos Enrique Cifuentes, 10º) Javier Santiso, 18º) María 

Laura Ferrari.  

Tercera terna: 3°) Julián Herrera, 11º) Raúl Augusto Montesano, 19º) Manuel 

Javier Pereira.  

Cuarta terna: 4o) Laura Evangelina Fillia, 12º) Gabriela Alejandra Nucciarone, 20º) 

Hernán Lorenzo Coda.  

Quinta terna: 5o) Gabriela Palopoli, 13º) Germán Degano, 21º) María Guadalupe 

Lata.  

Sexta terna: 6o) Carlos Mallo, 14º) Pilar Fernández Escarguel, 22º) Gonzalo 

Eduardo Rafael Martínez Álvarez.  

Séptima terna: 7o) Maximiliano Javier Romero, 15°) Irene Carolina Espeche, 23º) 

Germán Diego Hiralde Vega,  

Octava terna: 8o) Carlos Martín Debrabandere, 16º) Bárbara Rastellino, 24º) Paula 

Cicchino. 

Asimismo, aconseja que la lista complementaria prevista en el artículo 48 del 

citado reglamento sea conformada con: 25º) Graciela Lilia García Bavio, 26º) 

Arturo Bianchi, 27º) Juan Pablo Francisco Montesano, 28º) Ezequiel Javier 

Sobrino Reig, 29º) Néstor Adrián Bianchimani, 30º) Adriana Morón, 31º) María del 

Carmen Boullón, 32º) Laura Wiszniacki, 33º) Rogelio Antonio Patricio Carballes, 

34º) Mariana Soledad Pan Nogueras, 35º) Jorge Aníbal Ferrari y 36º) Ignacio 

Bravo D´André. 

 

* Dictamen 53/2022, en el Concurso Nº 436 destinado a cubrir el cargo de juez/a 
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en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Bariloche, Provincia de Río Negro, 

por medio del cual se propone que la terna que se remitirá al Poder Ejecutivo 

resulten integradas del siguiente modo: 1°) Leandro Agustín Gómez Constenla, 

2°) Ernesto Kreplak, 3°) Patricia Luján Cisnero. 

 

* Dictamen 54/2022 –de mayoría- en el Concurso Nº 442 destinado a cubrir dos 

cargos de vocal en las Salas II y III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil y Comercial Federal de la Capital Federal, por medio del cual se propone que 

las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten integradas del siguiente 

modo:  

Primera terna: 1º) Ignacio Martín Rebaudi Basavilbaso, 3º) Camilo Jorge Almeida 

Pons, 5º) Silvina Andrea Bracamonte.  

Segunda terna: 2º) Alejandro Patricio Maraniello, 4º) José Luis Cassinerio, 6º) 

Ximena Rocha. 

Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a los postulantes: 7º) Alejandro Jorge Nobili, 8°) Alejandro 

José Laje, 9º) Juliana Gabriela Kina, 10°) Fernando Julián Oltra Santa Cruz, 11°) 

Paula Andrea Castro y 12°) Javier Pico Terrero. 

 
* Dictamen 54/2022 –de minoría– oportunamente suscripto por los/as 
doctores Diego Marías, Carlos Matterson y Agustina Díaz Cordero, por medio 

del cual proponen conformar las ternas del siguiente modo:  

Primera terna: 1º) Ignacio Martín Rebaudi Basavilbaso, 3º) José Luis Cassinerio, 

5º) Silvina Andrea Bracamonte.  

Segunda terna: 2º) Alejandro Patricio Maraniello, 4º) Camilo Jorge Almeida Pons, 

6º) Ximena Rocha. 

Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya al postulante: 7º) Alejandro Jorge Nóbili. 

 

* Dictamen 55/2022 –de mayoría- en el Concurso Nº 443 destinado a cubrir tres 

cargos de vocal en las Vocalías Nros. 8, 19 y 20 de la Cámara Nacional de 
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Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, por medio del 

cual se propone que las ternas que se remitirán al Poder Ejecutivo resulten 

integradas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Javier Teodoro Álvarez, 4°) Albertina Anatonia Carón, 7°) 

Horacio Santiago Nager.  

Segunda terna: 2°) Félix Adolfo Lamas, 5°) Vanesa Silvana Alfaro, 8°) Santiago 

Alberto López.  

Tercera terna: 3°) Santiago Quian Zavalía, 6°) Santiago Emmanuel Zurzolo 

Suárez, 9°) Andrea Fabiana Raña. 

Asimismo, aconseja que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a: 10º) Julio César Di Giorgio y 11º) Leonardo Esteban 

Kaszewski. 

 
* Dictamen 55/2022 -de minoría– oportunamente suscripto por los doctores 
Juan Manuel Culotta, Diego Marías y Carlos Matterson, proponen conformar 

las ternas del siguiente modo:  

Primera terna: 1°) Javier Teodoro Álvarez, 4°) Albertina Anatonia Carón, 7°) 

Horacio Santiago Nager.  

Segunda terna: 2°) Félix Adolfo Lamas, 5°) Vanesa Silvana Alfaro, 8°) Julio César 

di Giorgio.  

Tercera terna: 3°) Santiago Quian Zavalía, 6°) Santiago Emmanuel Zurzolo 

Suárez, 9°) Andrea Fabiana Raña. 

Asimismo, aconsejan que en la nómina contemplada en el artículo 48 del citado 

reglamento se incluya a: 10º) Anselmo Gabriel Palmiro Castelli, 11º) María 

Alejandra Provítola y 12º) Santiago Alberto López. 

 

b) Otros dictámenes. 
 
* Dictamen 38/2022, por medio del cual se propone aprobar las modificaciones 

que se detallan en el anexo del presente dictamen a la Lista de Jurados aprobada 

por Resolución Nº 131/19 y modificatorias del Plenario del Consejo de la 

Magistratura. 
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* Dictamen 39/2022, por medio del cual se propone prorrogar por treinta días 

hábiles la duración de los procedimientos de los Concursos Nº473 (Tribunal Oral 

en lo Criminal Federal de Santa Fe, un cargo) y Concurso Nº 474 (Cámara 

Federal de Apelaciones de Córdoba, Sala B, un cargo), en los términos del 

artículo 13, apartado c, de la ley 24.937 y sus modificatorias. 

 
* Dictamen 41/2022, por medio del cual se propone: 1º) Reasignar 370 horas 

cátedra a la Licenciada María Paz Pellegrini, para brindar asesoría pedagógica de 

la Escuela Judicial; 2º) Establecer que la liquidación de las mismas será contra la 

presentación de la correspondiente certificación de horas emitida por el Director 

Académico de la Escuela Judicial. 

 
* Dictamen 42/2022, por medio del cual se propone: 1º) Asignar a Julia De Souza 

Faria, el total de 400 horas cátedra para la gestión de desarrollo tecnológico de la 

Escuela Judicial; 2º) Establecer que la liquidación de las mismas será contra la 

presentación de la correspondiente certificación de horas emitida por el Director 

Académico de la Escuela Judicial. 

 

* Dictamen 43/2022, por medio del cual se propone: 1º) Asignar al licenciado 

Ricardo Luis Dalinger, el total de 50 horas cátedra, en el marco de la Cooperación 

institucional y académica con las universidades; 2º) Establecer que la liquidación 

de las mismas será contra la presentación de la correspondiente certificación de 

horas emitida por el Director Académico de la Escuela Judicial. 

 
* Dictamen 44/2022, por medio del cual se propone: 1º) Crear el Registro de 

Datos de Género y Procedencia Profesional en el Procedimiento de Selección de 

Magistrados/as, herramientas de registro digital accesible, a constituirse de 

acuerdo a las especificaciones, modalidad y metodología que se detallan en el 

Anexo del presente dictamen; 2º) Actualizar la información publicada en el Mapa 

Dinámico de los Concursos (http://consejoabierto.pjn.gov.ar/mapadeconcursos/), 

http://consejoabierto.pjn.gov.ar/mapadeconcursos/
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agregando los datos y especificaciones que se describen en el Anexo del 

presente dictamen, a cada uno de los concursos en trámite ante este Consejo de 

la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, a partir del año 2022 y todos 

aquellos que se inicien en lo sucesivo; 3º) Encomendar a la Secretaria de 

Selección de Magistrados y Escuela Judicial el desarrollo e implementación del 

Registro de Datos de Genero y Procedencia Profesional en el Procedimiento de 

Selección de Magistrados/as, la carga de los datos que se especifican en el anexo 

del presente de manera sistemática y continúa así como actualización del Mapa 

Dinámico de Concursos con los nuevos datos que se incorporan y, en 

coordinación con la Unidad de Consejo Abierto y Participación Ciudadana, la 

publicación en la página web oficial de este Consejo de la Magistratura de las 

herramientas detalladas en los puntos anteriores de esta parte dispositiva de 

manera tal de garantizar su fácil acceso y visualización; 4º) Solicitar a la Dirección 

General de Tecnología la realización de las adaptaciones necesarias al formulario 

de inscripción de aspirantes para cubrir cargos de magistrado/as a los fines de 

incluir la opción “X” para el campo “sexo”, así como también toda gestión que 

resulte pertinente a los efectos de facilitar la carga y publicación de los datos de 

género y procedencia profesional de los y las postulantes de manera ágil y 

dinámica. 

 
* Dictamen 45/2022, por medio del cual se propone aprobar el curso “Taller de 

Actualización Normativa y Jurisprudencial en Materia de Perspectiva de Género” 

propuesto por el Director Académico artículos 4º, inciso c) 8º, inciso d) y 16, inciso 

b) del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado por Resolución Nº 237/01 del 

Consejo de la Magistratura y sus modificatorias. 

 

* Dictamen 48/2022, mediante el cual se propone: 1º) Disponer la baja de los/las 

profesores/as Graciela Carambia, Carlos María Cárcova, Nélida Liparoti y Diana 

Saiz, de la lista de Jurados aprobada por la Resolución Nº 131/19 y modificatorias 

del Plenario del Consejo de la Magistratura; 2º) aprobar las modificaciones a dicha 

lista que se detalla en el anexo del presente. 
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* Dictamen 49/2022, mediante el cual se propone prorrogar por treinta días 

hábiles la duración de los procedimientos de los Concursos Nº 477 (Tribunal Oral 

en lo Criminal Federal Nº 2 de Córdoba –un cargo-), 475 (Cámara Federal de 

Casación Penal, Sala III –vocalía 8-),  476 (Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

Santa Cruz –dos cargos-) y 478 (Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Comercial de la Capital Federal –Sala B, un cargo-), en los términos del artículo 

13, apartado c, de la ley 24937 y sus modificatorias. 
 
8º) Comisiones de Disciplina y de Acusación. 
 

Expedientes con más de tres años: 
 
* Expediente Nº 64/2019, caratulado “Tagliapietra Luis Alberto c/ Dra. Yañez 

Marta Isabel (Juzgado Federal de Caleta Olivia)” y su acumulado expediente Nº 

101/2019, caratulado “Pi de la Serra Mariano c/ Dra. Yañez Marta Isabel (Juzgado 

Federal de Caleta Olivia”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 17 de mayo de 2019. 

 
* Expediente Nº 107/2019, caratulado “Rachid Maria (F.A.L.G.B.T) c/ Dra. Marta 

Aurora Yungano (Int. T.O.C Nº 26)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 2 de julio de 2019. 

 
* Expediente Nº 110/2019, caratulado “Ferraro José y Monti María s/ Act. Dra. 

Marta Susana Gastaldi (Jueza Civil)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 3 de julio de 2019. 

 

* Expediente Nº 115/2019, caratulado “Cámara Fed. Apel. de Corrientes –Rem. 

Expte. 416/19 –S ‘Sres. Sec de Prim. Inst. s/ Dcia’” y su acumulado expediente Nº 

144/2020, caratulado “Cámara Fed. Apel. Corrientes –Rem. Pres. Mansilla María 

del Rocío s/ Dcia. c/ Dra. Pozzer Penzo”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 11 de julio de 2019. 
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* Expediente Nº 116/2019, caratulado “Salvo Natalia (Apoderada de Pedro 

Etchebest) s/ Act. Dr. Bonadío Claudio (Juez Federal)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 12 de julio de 2019. 

 

* Expediente Nº 117/2019, caratulado “Spano Adrián Alejandro c/ Dr. 

Kirszenbaum Damián I. (Juzgado Crim. Correcc. Nº 26 CABA)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 15 de julio de 2019. 

 

* Expediente Nº 119/2019, caratulado “Hernández Ramón Cesar s/ act. del Dr. 

Casanello Sebastián (Juez Federal)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 16 de julio de 2019. 

 

* Expediente Nº 125/2019, caratulado “Artaza Estela Maris s/ act. del Dr. de 

Campos Manuel Arturo (Juzg. Crim. Correcc. Nº 5)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 5 de agosto de 2019. 

 
* Expediente Nº 136/2019, caratulado “Forton Francisco Tomas y Martínez 

Amalia M. s/ act. Dra. Vero María Gabriela (Jueza Civil)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 23 de agosto de 2019. 

 
* Expediente Nº 137/2019, caratulado “Olivera Alfredo R. y Del Valle Ledo 

Graciela c/ Dres. Díaz Gavier Jaime y Falucci Julián”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 23 de agosto de 2019. 

 
* Expediente Nº 144/2019, caratulado “Herz Claudio Pedro s/ actuación de la Dra. 

Rodríguez Carina (Juzg. Crim. Correcc. Nº 29)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 6 de septiembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 147/2019, caratulado “CSJN – Rem. Exp/5886/2018 ´Cam. Fed. 

Apel. de Gral Roca s/Greca Hugo s/Decl. Public. en medio”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 9 de septiembre de 2019. 
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* Expediente Nº 148/2019, caratulado “Bonadío Claudio (Juez Federal) s/act. del 

Dr Ramos Padilla Alejo (Juez Federal)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 9 de septiembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 157/2019, caratulado “Noia Margarita Isabel –Ferrero Claudia y 

otros c/ Dres. Díaz Gavier Jaime y Falcucci Julián”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 8 de octubre de 2019. 

 
* Expediente Nº 162/2019, caratulado “Cámara Fed. Apel. de Posadas –Rem. 

Expte. 14.835/19 ‘Saldaña Rodolfo s/dcia. s/act. Dr. Guerrero’”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 17 de octubre de 2019. 

 
* Expediente Nº 164/2019, caratulado “Ministerio de Justicia –Rem. copia pres. 

Molina Raúl s/ Dcia. c/ Dr. Sero Pablo (Juez Federal)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 22 de octubre de 2019. 

 
* Expediente Nº 167/2019, caratulado “Lucentini Orlando Antonio s/ 

presentación”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 24 de octubre de 2019. 

 

* Expediente Nº 170/2019, caratulado “Trib. Oral en lo Crim. Fed. de Tierra del 

Fuego –Rem. Test. de la causa FPO 5329/2016/TO2”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 29 de octubre de 2019. 

 

* Expediente Nº 174/2019, caratulado “Cam. Nac. de Apel. Cont. Adm. Fed. –

Rem. Copia Res. de Junta Sup. 14/19 y acord. 10/19 s/act. Galli”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 7 de noviembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 179/2019, caratulado “Cámara Federal de Apel. de Corrientes – 

Rem. Cop. Expte. 595/19 – providencia 1829/19 –S-”. 
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Fecha de presentación de la denuncia: 12 de noviembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 180/2019, caratulado “Larregina Miguel Angel c/ Dres. Canero – 

Mendez Signori y Castelli (TOCF Nº 7 Capital Fed.)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 12 de noviembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 187/2019, caratulado “Martínez Sergio Omar c/ Dr. Kreplak 

Ernesto (Juzgado Federal Nº 3 de La Plata)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 22 de noviembre de 2019. 

 
* Expediente Nº 200/2019, caratulado “Musi Héctor Luis c/Dr. Fernando Jorge 

Cesari (Juzgado Civil Nº 60)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 2 de diciembre de 2019. 

 

* Expediente Nº 206/2019, caratulado “Franke Carlos Jorge c/ Dres. Lascano 

Carlos – Pérez Villalobo José y Garzón Mario”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 5 de diciembre de 2019. 

 
* Expediente Nº 212/2019, caratulado “Rodriguez Suarez Alejandro Martin c/Dra. 

Dias Vilma Nora (Juzgado en lo Civil Nº77)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 17 de diciembre de 2019. 

 
* Expediente Nº 217/2019, caratulado “Luce Vicente Augusto c/ Dra. Paula María 

Hualde (Juzg. Comercial Nº9)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 30 de diciembre de 2019. 

 
* Expediente Nº 3/2020, caratulado “Oficio Judicial Nº 737/19 del Juz. Nº 2 

Rawson s/ adjunta acta interno Diaz Leonardo”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 6 de enero de 2020. 

 
* Expediente Nº 4/2020, caratulado “Senestrari José (Fiscal Federal Córdoba) c/ 

Dr. Bustos Fierros Ricardo (Juz. Fed. Nº1 Cdoba)”. 
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Fecha de presentación de la denuncia: 8 de enero de 2020. 

 

* Expediente Nº 5/2020, caratulado “Cinthya Silvero y Francisco Silvero c/ Dr. 

Miguel A. Guerrero (Juz. Fed. Eldorado –Misiones)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 13 de enero de 2020. 

 
* Expediente Nº 25/2020, caratulado “Cámara Fed. Apel. de Corrientes –Rem. 

Copia Exp 147/19 s/act. del Juzg. Fed. Nº 2 de Corrientes” y sus acumulados 

(26/20; 27/20; 28/20; 29/20; 30/20; 31/20). 

Fecha de presentación de la denuncia: 18 de febrero de 2020. 

 
* Expediente Nº 33/2020, caratulado “Giadone Gonzalo Sergio c/ Dr. Machado 

Pelloni (Int. T.O.C.F. Nº 3 Cap. Fed.)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 19 de febrero de 2020. 

 
* Expediente Nº 35/2020, caratulado “Cámara Fed. Apel. de Corrientes –Rem. 

Copia Exp 19/20 s/ act. del Juzg. Fed Nº1 de Corrientes”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 21 de febrero de 2020. 

 
* Expediente Nº 45/2020, caratulado “D `Elia Luis Ángel s/ su presentación”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 26 de febrero de 2020. 

 
* Expediente Nº 46/2020, caratulado “Alfaro Patricia c/Dr. Coria Diego Martin 

(Juzgado Civil Nº 76)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 3 de marzo de 2020. 

 

* Expediente Nº 48/2020, caratulado “Vera Gustavo Javier c/ Dr. Alejandro Cabral 

(int. T.O.C.F. de Neuquén)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 10 de marzo de 2020. 

 
* Expediente Nº 51/2020, caratulado “Guitian Andrea Beatriz s/ Act. Dra. 
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Fernández Mónica (Jueza Civil) y otros”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 13 de marzo de 2020. 

 
* Expediente Nº 61/2020, caratulado “Sandra Pedrini Theiler –Sec. Juzg. Fed. 

Gral. Roca c/Hugo Horacio Greca (Juzg. Fed. Gral. Roca)”. 

Fecha de presentación de la denuncia: 13 de marzo de 2020. 

 

9º) Comisión de Disciplina. 
 
a) Dictámenes que proponen desestimaciones in límine o archivo de las 
actuaciones. 
 
* Dictamen Nº 1/2022, en expte. Nº 196/21, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Roque Gamarra. 
* Dictamen Nº 2/2022, en expte. Nº 203/21, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Dra. Mariana Martinese.  

* Dictamen Nº 3/2022, en expte. Nº 4/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por quien manifiesta ser Oscar Antonio 

Salgan. 

* Dictamen Nº 4/2022, en expte. Nº 12/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Dra. Verónica Fuente Kleiner. 

* Dictamen Nº 5/2022, en expte. Nº 17/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Ángel Pedro Barbieri. 

* Dictamen Nº 6/2022, en expte. Nº 19/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Mario Adolfo Schmoisman. 

* Dictamen Nº 7/2022, en expte. Nº 20/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Martín Casais Zelis. 

* Dictamen Nº 8/2022, en expte. Nº 23/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Marcelo Edgardo López.  

* Dictamen Nº 9/2022, en expte. Nº 25/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Adrián Gustavo Carta. 

* Dictamen Nº 10/2022, en expte. Nº 26/22, por medio del cual se propone el 
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rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Adrián Gustavo Carta. 

* Dictamen Nº 11/2022, en expte. Nº 27/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Adrián Gustavo Carta. 

* Dictamen Nº 12/2022, en expte. Nº 28/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Adrián Gustavo Carta. 

* Dictamen Nº 13/2022, en expte. Nº 29/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Gustavo Fernando Ochoa. 

* Dictamen Nº 14/2022, en expte. Nº 30/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Wilder Moya Soliz. 

* Dictamen Nº 15/2022, en expte. Nº 32/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Jorge Orlando Montenegro. 

* Dictamen Nº 16/2022, en expte. Nº 34/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Javier Alejandro Gulluni.  

* Dictamen Nº 17/2022, en expte. Nº 36/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. D.J.T.  

* Dictamen Nº 18/2022, en expte. Nº 40/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Dra. Silvia Gabriela Gangloff. 

* Dictamen Nº 19/2022, en expte. Nº 44/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Marcela Peresechinsky. 

* Dictamen Nº 20/2022, en expte. Nº 46/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Jorge Orlando Montenegro.  

* Dictamen Nº 21/2022, en expte. Nº 47/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Javier Alejandro Gulluni. 

* Dictamen Nº 22/2022, en expte. Nº 48/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por M. D. 

* Dictamen Nº 23/2022, en expte. Nº 58/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Daniela Leda Lucini 

Policella. 

* Dictamen Nº 24/2022, en expte. Nº 60/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Daniela Leda Lucini 

Policella. 
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* Dictamen Nº 25/2022, en expte. Nº 61/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Daniela Leda Lucini 

Policella. 

* Dictamen Nº 26/2022, en expte. Nº 62/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Aldo Sergio Parodi. 

* Dictamen Nº 27/2022, en expte. Nº 63/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Aldo Sergio Parodi. 

* Dictamen Nº 28/2022, en expte. Nº 66/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por C.R.G. 

* Dictamen Nº 29/2022, en expte. Nº 67/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Domingo Gustavo Ramírez 

Monja.  

* Dictamen Nº 30/2022, en expte. Nº 68/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Eliberto Escobar. 
* Dictamen Nº 31/2022, en expte. Nº 69/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Ángel Pedro Barbieri.  

* Dictamen Nº 32/2022, en expte. Nº 70/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Dra. Gracia Varinia Rojas Mina 

Bogliotti. 

* Dictamen Nº 33/2022, en expte. Nº 72/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Daniela Leda Lucini 

Policella.  

* Dictamen Nº 34/2022, en expte. Nº 75/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Leonardo Demian Díaz. 

* Dictamen Nº 35/2022, en expte. Nº 76/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Guillermo Enrique Raúl 

Magnasco. 

* Dictamen Nº 36/2022, en expte. Nº 80/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Arnaldo Ramón Galeano 

Rizaldi.  

* Dictamen Nº 37/2022, en expte. Nº 84/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Aldo Sergio Parodi. 
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* Dictamen Nº 38/2022, en expte. Nº 86/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Ambrosio Bartolome 

Cipriano. 
* Dictamen Nº 39/2022, en expte. Nº 87/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por R.N. P. 

* Dictamen Nº 40/2022, en expte. Nº 92/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Eugenia Carolina Carosio. 

* Dictamen Nº 41/2022, en expte. Nº 93/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Daniela Leda Lucini 

Policella.  

* Dictamen Nº 42/2022, en expte. Nº 94/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Dr. Jorge Luis Pagani.  

* Dictamen Nº 43/2022, en expte. Nº 95/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por M.C.S.  
* Dictamen Nº 44/2022, en expte. Nº 99/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por las Sras. Karina Inés Sayago y 

Verónica Bendettelli.  

* Dictamen Nº 45/2022, en expte. Nº 104/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por la Sra. Claudia Cotado. 
* Dictamen Nº 46/2022, en expte. Nº 105/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. José Luis Columba 

Barrientos.  
* Dictamen Nº 47/2022, en expte. Nº 110/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Raúl Bressi Escalante. 

* Dictamen Nº 48/2022, en expte. Nº 111/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine de la denuncia formulada por el Sr. Alejandro Julio Real. 

* Dictamen Nº 49/2022, en expte. Nº 133/21, por medio del cual se propone 

declarar extinguida la potestad disciplinaria y acusatoria respecto del Dr. Carlos 

Alberto Martínez Frugoni, atento lo expuesto en el considerando 3º), y se proceda 

al archivo de las presentes actuaciones. 

* Dictamen Nº 50/2022, en expte. Nº 33/21, por medio del cual se propone el 
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rechazo in límine de la denuncia formulada por el Dr. Jorge E. Rizzo. 

* Dictamen Nº 51/2022, en expte. Nº 195/21, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine, de la denuncia formulada por el Sr. José F. Zelasco. 

* Dictamen Nº 52/2022, en expte. Nº 57/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine, de la denuncia formulada por la Sra. Roxana Beatriz Romeo.  

* Dictamen Nº 53/2022, en expte. Nº 82/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine, de la denuncia formulada por la Sra. Bárbara Daniela Jordán. 

* Dictamen Nº 54/2022, en expte. Nº 83/22, por medio del cual se propone el 

rechazo in límine, de la denuncia formulada por el Sr. Diego Ariel Urquia. 

 
b) Dictámenes que proponen desestimaciones o declarar abstractas las 
actuaciones. 
 
* Dictamen Nº 55/22, en expte. Nº 91/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Eduardo Ariel Puigdengolas, 

titular del Juzgado Federal de San Rafael, Pcia. de Mendoza. 
* Dictamen Nº 56/22, en expte. Nº 117/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Federico Santiago Díaz, 

integrante del Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 1 de Salta.  
* Dictamen Nº 57/22, en expte. Nº 110/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Marcelo Gota, titular del 

Juzgado Nacional en lo Civil y Comercial Federal Nº 8 de la Capital Federal. 

* Dictamen Nº 58/22, en expte. Nº 68/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra los Dres. Jorge Ignacio Sobrino 

Reig y Eduardo Alejandro Caruso, oportunamente a cargo del Juzgado Nacional 

en lo Civil Nº 27 de la Capital Federal.  
* Dictamen Nº 59/22, en expte. Nº 4/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Juan Carlos Vallejos, titular 

del Juzgado Federal Nº 2 de Corrientes. 
* Dictamen Nº 60/22, en expte. Nº 157/20, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra la Dra. María Elsa Uzal y el Dr. 

Alfredo Arturo Kolliker Frers, integrantes de la Sala A de la Cámara Nacional de 
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Apelaciones en lo Comercial. 
* Dictamen Nº 61/22, en expte. Nº 150/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Alejandro Patricio 

Maraniello, titular del Juzgado Civil y Comercial Federal Nº 5 de la Capital 

Federal. 

* Dictamen Nº 62/22, en expte. Nº 37/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Marcelo Fabián Garnica, a 

cargo del Juzgado Federal Nº 3 de Mendoza.  
* Dictamen Nº 63/22, en expte. Nº 158/19, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Juan Perozziello Vizier, 

oportunamente a cargo del Juzgado Nacional en lo Civil Nº 62. 

NOTA: Fecha de presentación de la denuncia: 15/10/2019.  

 
* Dictamen Nº 64/22, en expte. Nº 185/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Alejandro Rodolfo Cilleruelo, 

titular del Juzgado Nacional de Menores Nº 4 de la Capital Federal.   
* Dictamen Nº 65/22, en expte. Nº 118/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra la doctora Patricia Barbieri y los 

Dres. Gabriel Gerardo Rolleri y Gastón Matías Polo Olivera, integrantes de la Sala 

“D” de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 
* Dictamen Nº 66/22, en expte. Nº 172/21, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra la doctora Vilma Nora Días, titular 

del Juzgado Nacional en lo Civil Nº 77 de la Capital Federal. 
* Dictamen Nº 67/22, en expte. Nº 80/2020, por medio del cual se propone la 

desestimación de la denuncia formulada contra el Dr. Marcelo Peluzzi, titular del 

Juzgado Nacional de Ejecución Penal Nº 4 y declarar abstractas las actuaciones 

respecto del Dr. Enrique Guanziroli, oportunamente integrante del Tribunal Oral en 

lo Criminal Federal Nº 1 de Comodoro Rivadavia. 
 
 
c) Dictamen que propone la aplicación de sanción. 
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* Dictamen Nº 68/22, en expte. Nº 153/2019, por medio del cual se propone: 1º) 

la aplicación de la sanción de multa equivalente al 30% de sus haberes (cfr. 

artículo 22, inciso b) del Reglamento de la Comisión de Disciplina y Acusación) 

por única vez, respecto de la Dra. Celia Elsa Giordanino, quien actualmente es 

titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 106 por encontrar 

su conducta inmersa en las faltas disciplinarias de conformidad con lo previsto en 

el artículo 14, apartado A, inciso g) de la ley 24.937 y sus modificatorias: 

negligencia en el cumplimiento de sus deberes, en razón de haber suscrito la 

resolución de fecha 2 de febrero de 2017 en el marco del expediente registrado 

bajo el N° 2.235/17 caratulado "Díaz, Olga del Rosario c/ Palavecino, Luis 

Rolando s/ denuncia por violencia familiar” de trámite ante el Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Civil N° 85, constituyendo dicha conducta un claro acto de 

inobservancia de las normas procesales vigentes y de la normativa internacional 

en materia de violencia de género, proponiendo que el destino de dicho monto 

sea destinado a la Sra. Olga del Rosario Díaz en su carácter de víctima y en 

concepto de reparación, en concordancia con lo resuelto en el acuerdo de 

solución amistosa, comunicación (CEDAW) N° 127/2018 - “Olga del Rosario 

Díaz”; 2º) Declarar las actuaciones abstractas respecto de los Dres. Juan José 

Mahdjoubian, oportunamente a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y 

Correccional Nro. 29; Félix Gustavo de Igarzabal, oportunamente a cargo del 

Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil No. 85 y de la Dra. Silvia Nora 

Ramond, oportunamente Jueza subrogante a cargo del Juzgado Nacional en lo 

Criminal y Correccional No. 12. 

La Comisión de Disciplina remitió la presentación de los doctores/as Alberto 
Lugones, Ricardo Recondo, Agustina Díaz Cordero y Juan Manuel Culotta 
por la que acompañan los fundamentos de su voto, a los fines de que sean 
tratados por el Plenario como dictamen de minoría.  
Nota: con fecha 31/10/2022, por Decreto Nº 719/2022, el P.E.N. aceptó la 
renuncia de la Dra. Celia Elsa Giordanino, a partir del 1/11/22.  
Fecha de presentación de la denuncia: 1/10/2019.  

 
10º) Comisión de Acusación 
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* Dictamen Nº 3/22, en expte. 138/2020 y sus acumulados 142/20, 148/20, 
57/21 y 58/21, por medio del cual se propone: 1º) la desestimación de las 

denuncias formuladas contra los doctores Javier Anzoátegui y Luis María Rizzi, 

integrante y oportunamente juez subrogante, respectivamente, a cargo del 

Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional Nº de la Capital Federal, y 2º) Instar a 

los doctores Javier Anzoátegui y Luis María Rizzi a que den cabal y pronto 

cumplimiento a la obligación prevista en el art. 1º de la ley 27.499 y luego den 

cuenta a este Consejo. 

 

11º) Comisión de Administración y Financiera. 
 
* Dictamen Nº 21/2022, en el expediente AAD 82/2022, por medio del cual se 

propone: 1º) Prestar conformidad para la suscripción del Convenio Marco de 

Cooperación y Colaboración entre el Consejo de la Magistratura de la Nación y la 

Fundación Anne Frank Stichting que, como Anexo I, integra el presente; y 2º) 

Autorizar al señor Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de 

la Nación a su suscripción en su carácter de representante legal del Cuerpo. 

 

* Dictamen Nº 23/2022, en el expediente AAD 14/2022, por medio del cual se 

propone: 1º) Prestar conformidad para la suscripción del Convenio Marco de 

Cooperación entre el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación y 

la Universidad Nacional de Jujuy que, como Anexo I, integra el presente; y 2º) 

Autorizar al señor Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de 

la Nación a su suscripción, en su carácter de representante legal del Cuerpo. 

 

* Dictamen Nº 27/2022, en expediente 10-09637/22, por medio del cual se 

propone: 1º) Prestar conformidad para la oportuna suscripción del Convenio de 

Cooperación entre el Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación y 

la Municipalidad de Bahía Blanca que, como anexo A, integra el presente, 

debiendo tenerse presente lo expuesto en el considerando 9º in fine; 2º) Autorizar 
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al Sr. Presidente del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación a 

su suscripción, en su carácter de representante legal del Cuerpo. 

 
* Dictamen Nº 28/2022, en expediente 10-11325/22, por medio del cual se 

propone: 1º) Modificar el artículo 18º del Reglamento de Contrataciones del 

Consejo de la Magistratura, aprobado por Resolución CM nº 254/2015, y 

modificado por las resoluciones CM nº 316/17, 168/20, 28/21 y 355/21 y fijar el 

valor del MÓDULO en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000.-), 

como unidad de referencia a los fines reglamentarios; y 2º) La presente resolución 

entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

* Dictamen Nº 29/2022, en expediente 14-10370/22, por medio del cual se 

propone: 1º) Hacer lugar a la solicitud de reconocimiento de la bonificación 

adicional por título, a la agente Pamela Hebe Martelletti, por el Título de 

“Licenciada en Ciencias de la Comunicación Social”, en los términos del inciso a), 

del apartado I, del articulo nº 44 del Decreto nº 1428/73 –conforme Decreto 

nº4107/84-; y 2º) liquidar el beneficio requerido a partir de la fecha de 

presentación de los certificados correspondientes, conforme al considerando 11º) 

del presente dictamen. 

 

12º) Comisión Auxiliar Permanente de Reglamentación. 
 
* Dictamen Nº 5/2022 en el expediente AAD 17/22, caratulado “Camaño 

Graciela (Consejera) s/ Proy. de Modif. Art. 7º del Reglamento de Concursos” por 

medio del cual se propone modificar los artículos 7º, 10º inciso ñ), 11º del 

Reglamento de Concursos Públicos de Oposición y Antecedentes para la 

Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, y la inclusión de una 

cláusula transitoria que dispone “Los requisitos incorporados por la presente 

modificación serán de cumplimiento obligatorio transcurridos 36 meses desde su 

entrada en vigencia”. Asimismo, se propone que, una vez aprobado el requisito 

previo para la inscripción a los concursos que aquí se incorporan, la resolución 

que así lo resuelve sea publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina, 
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en los sitios web del Consejo de la Magistratura de la Nación y del Poder Judicial 

de la Nación, así como se garantice su debida difusión a través de los canales y/o 

entidades pertinentes, a saber, Universidades, Colegios de Abogados, Asociación 

de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, entre otras. 

 

13º) Comisión Auxiliar Permanente de Reglamentación y Comisión de 
Acusación (reunión conjunta). 
 
* Dictamen Nº3/2022 CR y 1/2022 CA, en expediente AAD 108/2022, por medio 

del cual se propone: 1º)  Modificar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 

13 de la Resolución CM Nº 404/2007 (Reglamento de Funcionamiento de la 

Comisión de Disciplina y Acusación), los que quedarán redactados conforme al 

texto ordenado del Anexo I que integra el presente dictamen, y 2º) Publicar el 

texto ordenado de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

 

* Dictamen Nº 4/2022 CR y 2/2022 CA, por medio del cual se propone: 1º)  

Modificar los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8 y la cláusula transitoria prevista en el artículo 

11 del Anexo de la Resolución CM 8/2021 (Protocolo de Registro Público de 

denuncias presentadas contra magistrados y magistradas por situaciones 

vinculadas a violencia de género), los que quedarán redactados conforme al texto 

ordenado que, como Anexo I, integra el presente dictamen, y 2º) Publicar el texto 

ordenado de la presente en el Boletín Oficial de la República Argentina.  

 

14º) Cuerpo de Auditores. 
 
* Expte. CAU Nº 257/2020, caratulado “Elorza, José F. s/ sumario (Res. CM Nº 

181/2020)”. 

 

* Informe correspondiente a la primera etapa de auditoría de género en el 
ámbito de los Juzgados Nacionales de Ejecución Penal, según lo ordenado 

por resolución Plenaria 85/2021 (CAU Nros. 258 y 264/21). 
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* Expediente CAU Nº 266/2022, caratulado “Remisión Plenario Consejo de la 

Magistratura s/ Información sumaria (Res. CM 90/2022)”. 
 
* Expediente CAU Nº 269/2022, caratulado “Remisión Presidencia Consejo de la 

Magistratura s/ inf. Sumaria (Res Pres Nº 36/22)”. 
 
* Expediente CAU Nº 267/2022, caratulado “Remisión Plenario Consejo de la 

Magistratura s/ Información sumaria (Res. CM 91/2022)”. 
 
* Informe correspondiente a la auditoría de Relevamiento del fuero Nacional 
en lo Criminal y Correccional, según lo ordenado por resolución Plenaria 

509/2018 (CAU Nº 245/18). 

 
* Informe correspondiente a la primera etapa de Auditoría de Género en el 
ámbito de los Tribunales en lo Criminal y Correccional y de Menores, según 

lo ordenado por resolución Plenaria 85/2021 (Exptes. CAU Nros. 258 y 262/21). 
 
15º) Informe General de la Oficina de Declaraciones Juradas Patrimoniales, 
con motivo de la intervención dispuesta mediante Resolución CM 96/2022. 

 

16º) Informe Anual Prisiones Preventivas 2022 –Resoluciones CM 226/02 y 

245/07-.   

 
17º) Expediente AAD 9/2018, caratulado “Piedecasas Miguel (Pte) s/ Proy. 

Conven. Coop. con Consejo Gral. del P.J. del Reino de España”  

-Prórroga de convenio-. 


